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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE HACE EL SEÑOR: MANUEL 

HERIBERTO JIMENEZ SOTO; A 

FAVOR DEL SEÑOR EDISON 

ALCIDES BRITO CABRERA .cococaes 

  

7 Cuantía: $. 380,00/100 USD 

y ** DO, $e 

9 ln la Ciudad de Machala, Cabecera Cantonal del 

10 mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy VEINTITRES DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mí ABOGADA RUTH 

ELIZABETH DÁVILA HERAS, Notaria Pública de 

este Cantón, comparecen por una parte, como 

    

      

* CEDENTE, el señor MANUEL HERIBERTO 
E JIMENEZ SOTO, quien declara scr mayor de 

A edad, de estado civil soltero, jornalero, domiciliado 

18 en esta ciudad; y por otra parte, en su calidad de 

19 CESIONARIO, el señor EDISON ALCIDES BRITO 

20 CABRERA, quien manifiesta ser mayor de edad, 

21 estado civil soltero, bachiller en ciencias, 

2. domiciliado en esta Ciudad.- Los comparecientes 

2% son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

24 capaces para contratar y obligarse, a los que de 

25 conocerlos doy fe, en virtud de las cédulas de 

26 ciudadania que me fueron exhibidas, cuyas copias 

27 se adjuntan a éste instrumento, con amplia 

232—libertad y bien instruidos de la naturaleza y  





     

    

>
 

E
 

e ésta Escritura Pública de CESIÓN 

Api. PARTICIONES SOCIALES, — para su 

iento me presentan una minuta que 

“SEÑORA NOTARIA. - Autorico usted una escritura 

pública de Cesión de Participaciones Sociales de 

una compañía al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: —OTORGANTES.- —Comparecen a 

celebrar la presento escritara pública por una 

¿parte como “Cedente Vendedor” el scnor MANUEL 

¡RIBERTO JIMENEZ SOTO, y, por otra parte 

¿Epmo “Cesionario Comprador”, cl señor EDISON 

ÁLCIDES BRITO CABRERA 0 

JE
 

E
E
 

1 roma: ANTECEDENTES.- 1) Mediante 
15 Escritura Pública otorgada ante la Notaria 

16 ¿Ncinticinco del Cantón Guayaquil, el trece de 

1 

18 

19 

20 

2 

2 

23 

24 

25 

26 

7 

agosto del año dos mil nueve, e inscrita en cl 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con él 

número veintiún mil seiscientos noventa y dos, el 

dieciocho de noviembre del año dos mil muevo, 

aprobada por la Supcrintendencia de Compañías 

mediante Resolución SC. 1J. DJC. G. CERO NUEVE 

CERO CERO CERO SIETE CERO DOS CINCO, 

publicada el catorce de noviembre del dos mil 

nueve, se constituyó la Compañía SOCIEDAD DE, 

PRODUCCION CAMARONERA “EL CONCEERO” 

COMPAÑÍA LIMITADA, con un capilal original de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS  



10 

ú 

12 

ñ 

la 

2 

49 Noraria3n. 
UNIDOS DE AMERICA,- 2) Mediante, 

Pública otorgada en la Notaría Primera! del Cid 

Balsas, el trece de abril del año dos tnil Once; 

inscrita en el Registro Mercantil del. Cantón 

Machala, con el número mil noventa y ió, el 

veintidós de agosto del año dos mil once, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución SC. 1]. DJC. G. ONCE CERO CERO 

CERO TRES SEIS SIETE DOS, publicada cl once 

de julio del dos mil once, se realizó cl Cambio de 

Ladistio de la ciudad de “nena a la ciudad de 

quo Sociales de la SOCIEDAD DE 

)DUCCION CAMARONERA “EL CONCHERO” 

IOMPAÑÍA LIMITADA. 3) El señor MANUEL 

ÉRIBERTO JIMENEZ SOTO es propictario de 

  

de é“un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, equivalente a trescientos ochenta dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica, las mismas 

que representan el noventa y cinco por ciento del 

capital social de la compañía.- 4) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Sociedad 

de Producción  Cameronera “El  Conchero” 

Compañía — Limitada, celebrada el dieciocho de 

agosto del dos mil catorce, autorizó al socio 

MANUEL HERIBERTO JIMENEZ SOTO, para que 

2 ceda las trescientas ochenta (380) participaciones 

   

  

 



    

        

28 

favor del señor EDISON ALCIDES 

CESIÓN DE PARTICIONES 

SOCIALES.- Con tales antecedentes, mediante el 

presente instrumento cl señor MANUEL 

HERIBERTO JIMENEZ SOTO, ticne a bien ceder y 

transferir la totalidad de las participaciones 

sociales que le corresponden en la compañía es 

decir TRESCIENTAS OCHENTA participaciones 

socialos de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América de cada una, las mismas que representan. 

ol noventa y cinco por ciento del capital social de 

Ela compañía, a favor del señor EDISON ALCIDES 

-BRITO CABRERA, cn el valor nominal de 

¿TRESCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, valor 

pue declara el “Cedentc Vendedor” los tiene 

A
e
r
 

D
i
 

ecibidos en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción, sin reclamo de ninguna clase.----—— 

CUARTA: CLÁUSULA  ESPECIAL.- “Dl 

Cedente Vendedor” manifiesta que el 

precio pactado es el justo y real y que si algo 

más valen las participaciones sociales materia 

de esle contrato, hacen del cxceso gracia y 

donación a favor del “Cesionario Comprador”. 

El cedente vendedor señala que con la 

transferencia de dominio se scpara de la 

Compañía, declarando que ningún derecho o  



ACIA DE JUNTA GENERAL DO 

DE PRODUECION CAMARONERA El CONCHERO Cl 

POETA DEL Z.O4L    
Enla ciudad de Muciala, a los Dieciocho días del mes de Agosto de lara pos ¡torée, en las 
oficinas ce la Compañía ubirada un la Ciudad de Machala en callus OvineEsta-Sur y Octava 
Oeste, siendo las Onve horas se reúnen las sigulentes socias. 
.- MARCEL HERIILAVO JIMERTZ SOVO, por sus propios derechas, paseedorá de Trescientos 
Ochonta Participaciones Soclales que corresponde a Un Dólar cada una, las mismas que 
represeñtan el 95% del Capital Social de lo Compañía, que-cstá en su totalidad pagado, y con 
úerecho a 190 vote 
2.- UAM YMELDA BRITO ALVARADO, por sus propios derechos, poseedora dle Veinte 
Participaciones Sociales que corresponden a Un dólar cada una, las mismas que representen +l 
5% del Cupital Social se la Compañía, quí: está en su totalidad pagado, y con dorocha a 10 
volos, 
Preside le sesión en calidad de Presidente de la Compañía la Sra. Merey Ellzubetb Cabrera 
Dávila y actúa como secretario el señor Fdison Brito Alvarcdo, quienes estando presentes 

aceptar las designaciones. Los socios concurrentes que representan la totalidad del capital de 
la Compañía que es de CUATROCIENTOS DOLARES, resuelven par unanimidad constituirse un 
Jugta General Loxtraor¿inaría Universal de Socios, y en la mismo que se debe tratar el siguiente 
Gilen del Día. 
¡1% Eorsentir los siguientes cesiares: Las Trescientas Ochenta pa 
Me Heriberto Jiménez Soto al señor 

hdi eue legalico la di dela lunta, 
modo la sesión la señora Mercy Cabreca y achín coro secretario el Gerente Gonaral Sr 
Ese Hito Alvarado, tosna la palabra y expone a la Juntz el primer y único punto del 
Erdva del día que dice: Corsctir las siguientos cesiones: Lis Troscientas Ccher 
(manes sel señor Manuel Herízerto -iménez 3otc al soñor Etiscr Alises Brito 
Es Y Autoricar al Gorente para que lopalice l2 decisión de /a 2unta. El prosidente í 
ha gés: 

  

          

      

    

   

mes del Seños 
son Alcides Fito Calrera, y Autorizar al Gerente 

  

    
         

              

  

     
ón, comunicando a la Asambles que agradece lu usistencia Y pone en considaración di 
general el punta do orden del día, la misma que resuelve en forma unánime aproba la 

cesión de las participacianes untes indicadas, y autoriza al Gurente y al Socia codente legalizar 
la documentación correspondiente u tir de cumplir con los requisitos legales. 
Al no haber más puatos que tratar ul presidente sulicita mn reccso hasta que se ulabore la 
espectiva Acta, Roinstalada la Junta el Secretario procede a dar lectura respectiva y al no 

haber objeciones dela misma, el Prosidente da por terminada la Junta. 

      

    

  

        

      
   

   

   

   
¿iras des y 

Mane MERINO! medi a 
  

MERCY pa 'ABETILCABRERA, Pavia de POS “EDISON EAMINIO BRO ALVARADO 
PRESIDENTA ¿2 GERENTE 

  

 



100 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE. ECUADOR. 

   
  

¡MA 
exPkpienTE: 115887, USUARIO: (1992659351001 
NOMBRE: SGQIEDAD DEPRODUCCIÓN CAMARONERA " HLCONCHERO "COMPAÑIA LIMITADA. 

Fa ts 

DA'OS DELOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITA1.SUSCRITO DELA COMPAÑÍA (USD $): 

   NO INERTITICACIÓN KoMner BACIONALIDAD pe 

1 OTOZABS931 BRUTO ALVARADO LILIAM YIMELDA. ECUADOR NACIONAL 20,009 
e JIMENEZ SOTO MANUEL Pm” 2 O ra ECUADOR NACIONA! 380,005 

"TOTAI(USD Sy 400,0000 
CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 21/02/2013 09:38:24 

FECHA DE EMISIÓN: 19/08/2014 16:24:32 

LA 
IL
A 

HE
RA
S 

OPCIONES DE LA 
'AÑÍA, 

1An
OR 

) Suporiutondoncia de Compsttas de Ecuador 
Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 410 y Aguirro (esquina) 

'Quíto; Calle Roce 680 y Amazonas. 
Usted está conectado al Sarvidor Web de Usuarios Externos »10.0.101.3 

  
ps Doesugorcion JO ECtEbIprNOdoION root Hciontosta orinal comparta sesos estepas nina] 15M cGlOn IO MPTANBACICS 

400,09%0 

“¿PITAL RESTRICCIÓN 

“a  



+ Registro Mercantil de Machala 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA. 
CERTIFICACIÓN       

EL REGISIRADOR MERCANTIL DLL CANTÓN MACHALA OTORGA LA SIGUIENTE CERTIFI 
SOCILTARIO(S) SEGÚN LA ÚLTIMA CESIÓN DF PARTICIPACIÓN: 

1. DATOS DEL ACTO SOCIETARIO: Ñ 
NOMBRE DELLA COMPAÑÍA: SOCIEDAD DE PRODUCCION CAMARONERA “EN CONCHERO” 

q CIA.LTDA 

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 | DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA > 

REGISTRO: d | LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

'FECHA'DE ESCRITURA: 16/11/12 

[INOTARIA: : "| PUBLICA 
| NOMBRE DEL NOTARIO: AG. JOHN H. CABRERA D 
CANTÓN: E] BALSAS 
NUMERO DE REPERTORIO: + +. 3803 

| FECHA DEINSCRIPCION: >| 29/11/2017 
NUMERO DE INSCRIPCIO! 5/10 

AÑO: VS | 20m 

2. NOMINA DE SOCIOS: 
= + MANUEL HERIBERTO JIMENEZ SOTO, CON 380 PARTICIFACIONES DES | 
Ésocios: 1DE DOLARES C/U. 

(E E *  LILAMIIMELDA BRITO ALVARADO, COX 20 PARTICIPACIONES DIS 1 
CS Al DE DOLARES CfU. 

25 
y día REVISIÓN REALIZADA DESDE: 29/11/2012 HASTA: 21/08 /2014 
migo 
TUSFQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO PRESENTE CERTIFICACIÓN, | 
EMÍNVALDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

! [DEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
22 

¡bbRaLa, 421 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DEL 2014 

sl 

SM EE 
LS : y , ¿ E] 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

  

   

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 

Página 1 de 1 
asaoa N 0068761 
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Sureererenencas Aron 

am NT 
de 

1 | SOCIEDAD DE PRODUCCION CAMARONERA " EL CONCHERO " COMPAÑIA LIMITADA 

moria ]7 Años | Aámmavadores | Ammataacaos | Combiads | homacón | «po Cgónora [ino | omnes nterores | nóomoiraoos | "aman | 0 
Ex 2 E 

gano ezo rc luesooasis100! 

   

    

  

Acentos 
    

  

ha do Constlución:|>rrin0s 

  

        
  Paco stan ¡ustanatitac [zOJADOR ] 

Contra MACHALA Correo Electrónio: 

he ono 
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UNIDO eds!  
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» JIMENEZ SOTO MANUEL HERIBERTO 

 



    

   acción tiene frente a 

admunistradores, por lo que a partir, «de 1: presente 
  

fecha el Cesionario — Comprador astene- sos sus 

derechos y acciones en la compañía por la 

adquisición de las trescientas ochenta 

  participaciones que adquiere. 

QUINTA; INSCRIPCION.- Queda autorizado el 

“Cesionario Comprador” para que inscriba esta 

escritura pública en el Registro Mercantil de 

Machala y luego solicite a la Gerencia de la 

Compañía la inscripción en el Libro de 

Participaciones Sociales para que este documento 

surta efectos legales.- Sírvase señora Nolaria 

agregar las demás cláusulas de rigor - para la 

plena validez y firmeza de esta escritura pública, 

debiendo agregar como documentos habilitantes la 

copia del Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios y las 

  

dulas de ciu:     aa y 

certificación de votación correspondientes.- Usted 

señora Notaria sirvase agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público. firma) ilegible.- Abogada 

Betty Gálvez Espinoza, Matricula Número cero 

siete- mil novecientos setenta y uno- dos. Foro de 

Abogados de El Oro.-- - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA inserta que queda 

elevada a Escritura Pública, con todo cl valor legal. 

  

Para la celebración de la presente escritura se  



  

    

    

observaron los preceptos y requisitos previstos cn 

la Ley Notarial-  Formalizado cl presente 

Instrumento, YO la Notaria leí integramente a los 

comparecientes cn alta voz toda la Escritura, 

quienes ratificándose cn todo lo expuesto, la 

suscriben en unidad de acto conmigo, la Nolaria, 

quedando incorporada en el protocolo de ésta 

Notaria, de todo lo cual, DOY FÉ.- 

Marat E fresa, 

Sr. MANUEL HERIBERTO JIMENEZ 

C. C. No. 070211587-4 

    
   

       
o ÁVILA HERAS 

4 q BA Dra Na 

    
SIE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONNIERO PRIMER 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIAS, QUE ES IGUAL A SU OKI EN SEIS 

   
FOJAS, QUE SILO, FIRMO Y RUBRICO, EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.- y 

    

e. a DÁVILA HERAS 
hata     



RAZON: SIENTO COMO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA SE HA 
PROCEDIDO A MARGINAR LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 
CAMARONERA "EL CHONERO” COMPAÑÍA LIMITADA, SUSCRITA 
EN LA NOTARIA A MI CARGO, EL DÍA TRECE DE AGOSTO DEL DOS 
MIL NUEVE, EN LA CUAL SE LA MARGINA JUNTO CON LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
QUE HACE EL SEÑOR MANUEL HERIBERTO JIMENEZ SOTO: A 
FAVOR DEL SEÑOR EDISON ALCIDES BRITO CABRERA, 
CELEBRADO EN LA CIUDAD DE MACHALA EL DIA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE LA ABOGADA RUTH 

ELIZABETH DÁVILA HERAS, NOTARIA PUBLICA DE ESTE CANTÓN, 
DE TODO LO CUAL DOY FE. GUAYAQUIL, 14 DE ENERO DEL 2015. 

an Cs le z 

NOYARIA VIGASIMO QUINTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 



2 Registro Mercantil de Machala 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 136 — 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN | a — 3 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: Ñ 
identificación Nombres Cantón de Calidad en que —— | Estado Civil 

Domicilio comparece 
0704874726 BRITO CABRERA — | Machala CESIONARIS Soltero 

EDISON ALCIDES 
0702115874 JIMENEZ SOTO Machala CEDENTE Soltero 

MANUEL 
LL HERIBERTO         
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

      
  

  

  

    
  

  

     

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
+ RESPONSABILIDAD LIMITADA 

23/08/2014 
, NOTARIA TERCERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: ABG. RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 
CANTÓN; MACHALA. —Í 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD DE PRODUCCION CAMARONERA "EL CONCHERO CIA. | 

LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor. 

Capital 380,00.   
  

5. DATOS ADICIONALES: - - 
CERTIFICO: QUE 5E TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N* 6596, DEL 
REGISTRO MERCANTIL 2011.- AL MARGEN DEL CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTTAUTOS DE LA 
SOCIEDAD DE PRODUCCION CAMARONERA El CONCHERO CIA, LTDA.-     
  

  

[cuatquier ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO VE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 

Página1de2 

Ne 0087270  



2 Registro Mercantil de Machala 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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No 008721  


